
SÁBADO 27 DE MAYO DE 1843. IV¿M. Ai. 

BOLETIN OFICIAR 

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son ^ Las leyes, órdenes y annncios qne se manden puWicai1 
ebligatorias para] cada capital de •provincia desde que se J ein los Boletinís oficial^ se han de remitir al Gefe política 
pablican oficialmente en ella, y desde'cuatro dias después J respectivo; por cnyo condado se pasarán á'Iés'editores de 
para jps demás jijeblos de la misma gfoyiacia. ( te j r «f« 3.. J los mencionadés periódicos. Sé.escepláa de esta disposición 
¿c Nwiembre d e S t ó l d , ', . ..i l * »os SrM..Cap.¡t?nM'gea$wleí«COr*«sí.<fe Q de. Abril. # 

' ' • • ) $ de Agosto de í S i i j . J 

" ¡jólo el Gefe político circulará á íos'aicáíáej y ayrinlainientps de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
rales que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á lo» alcaldes 
y ayuntamientos todas las.órdenes., instrucciones, rfglaraentos y providencias generales del Gobierno en cualquier r&mog 
y 'áé dicho gele en ío tocante á sus áti;ibúcioneS. = j í r í . aS6 de l a ley d e ^ de Febrero de i ^ ^ . , _ 

. . • ' V , N Ú t n . 323- , . 

. . 'Por estnaQrdinario. que he recibido.4 las sei&x V16' 
'tifa de.esla m a ñ a n a , se. ha serviflo. d i r ig i rmé e l Excmoj. 
$ r . ¡Secrelario de. Es tado y del, Despacho, de l a G o t y r ~ 
7Kicion. de l a P e n í n s u l a r la. siguiente., c i rcu la r de f e c h a 
t35 del. ac tual . , • : -
.; ; « U n a asonada promovida por algunos estudian
tes á e la uni'vqrsid'ad'de Valerjcia para que, terrai^ 
pára .e l curso el, 1 . ° de Junio,: !ha alt.erado ppr mo-: 
pientos en las inmediaciones .del:.edificio literario el 
«rden püblicQ. -JEI aspecto de las medidas que las au
toridades es.tabap: dispuestas á adoptar, ha bastado pa
ra restablecer completamente la tranquilidad. L a no
ticia de tal suceso nada ha influido en esta capital, 
cuyos habitantes, dan diarias muestras de sensatez y 
de cordura. De orden de S. A. , lo comunico á V . S. 
para ?u conocimiento, ¡y, demás ¡efectos." 
,; . . f ó ) que se publica p a r a su notoriedad^ León a 7 de 

M u y o de i843.=Jos¿ P é r e z . 

Sid)secretena.=ííúrfi. 829. 

Manifiesta la marcha que se propone seguir el Gobierno,y 
previene la secunden los. dependientes, del Ministerio de l,a 

Gobernación. 

. . .jE/ E x c m o . S r , S é c r t t a r i á de Es tado y del Despa

cho de l a Gobernación de l a ^ P e n í n s u l a con^ f echa ao! 
de l ac tua l , 'se ha servido dirigirme l a siguiente circular^ 

«Cpn el objeto de que lodos los fiuicipnariqs p ú -
tlicos .depeiidienies de este Mjnislecio, arreglen si»; 
condficta á la marclia del Gobierno, el Regente de{ 
R e i n ó s e ha servido prevenirme que dé á los Gefes 
políticos las convenientes instrucciones. E n su cum-w 
plimiento encargo á V ; " S . bajo su mas estrecha res
ponsabilidad lo siguiente. 

1.0 U n a conducta estrictamente legal. S. A . ha 
dispuesto qofe' la menor infracción de ley <}ue' come
tan los funcionarios públicos sea severamente repri
mida y sujetados sus autores al tribunal competente. 

a.0 Que por cuantos medios les sean posibles 
procure V . S. la reconcilianoij de todos los e s p a ñ o 
les y la rectificación de la opinión si algunos preten* 
dieren extraviarla. Cuando se aproxima el momento 
feliz en que olvidadas p'asádas disensiones cese esz 
división que ha hecho enemigos á los hijos de una 
misma patria, deber es de todas las autoridades nu— 
siliar al Gobierno en esta obra de paz y conciliación. 
A s i la amnistía que el Gobierno desea con toda la
titud corresponderá á las miras altas y generosas dê  
S. A . secundadas por el voló de los pueblos. 

3 .° Que V . S. promueva con toda eficacia Ios( 
intereses materiales del pais. Para conocer el Gobier
no el celo de las autoridades en este punto adoptará 
medidas convenientes y seguras. 

4..° Que mire V . S. Como uno de sus principa-^, 
Ies deberes ia conservación del orden pübüco. D a 
acuerdo con las autoridades locales y sostenido pop 
la benemérita Mi l i c i a nacional que tantos testimonios 
está dando de virtud y de patriotismo, procurará V j 
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Ift2 
S. que nunca llegue el caso últ imo Je liacer uso de 
lodo el lien') de las atribuciones que la ley le concede. 
De orden cíe S. A . lo digo á V . S. para su inte
ligencia y curaplirnienlo." 

Lo que hé acordado publicar en e l periidi'co oficial 
</e l a provincia p a r a su notoriedad y cumplirniento; que 
por mi p á r t é estoy dispuesto á da r e x á c t a y pun tua l -
men te?~ téoñ a"6 de' fi'Iá/o de i 8 ^ 3 . = J o s é P é r e z . 

fíegociado.=]S!úm. 33o: 

l\pa1 ónJen-iMnifr't^'ido que á ' * saliilí dél' correo con
tinuaba la capital de 1̂  Moparqníj gozando dé la mas com

pleta tranquilidad. 1 

E l Exento. S r . Secretario de Estado y d e l - B e s p a -
«ito de l a Gobernación de l a Pen ín su l a con f echa 23 
<¡el a c tua l , .me dice Jo siguiente, i 

» A! ía fialida, del correo, continúa esta Capital en. 
el estado.,de .tranquilidad tnas completo,, y las auto-i 
rülades y, Mil ic ia nacional animadas del'mejor espí-
TjtV»; |»ara(>(Ifefóhi}<;r las1 in'stituiiones que felizmente 
nos rigeOj el trono de nuestra sta&ust'a 'R'éirijfuy 'lá: 
ftegencia dc.S. A . el Duque de la Victoria; de cuya 
<')r«le<i lo digo á : V . S. para su uonocimienlo y -efectos • 
consiguientes.'' •• . ••• 
f / * ijue se ittsetta p á r á ¿u debida p u h l M d á d y e— 
fectos consiguientes. Leiiri á6 de l f l ayo de i84'3.;—Jo

sé P é r e z . 

' ' ' 6.0 Négocia(J().=Núm; 331] . 

jtréviehé qné Tos Áynritamicntó's incluyan «n la» listas de. 
«jjiintaV á düaSitóis1 irrioiói'̂ Ue tengan las calidadns riece'Sáriai 
íísidan en fcl't'sli'angero cónsitíírantíb ín-nattttalita'cion es1-' 
pañola , y si.llaihados por la suerte p ser soldado^ lüfl se .pre¿ 
sen taren, serán considerados. <jümo. prófugos y,sufrirán. las 

consecuencias de ,tales. ., . , 

. E l S r . Subsecretario, del Minis ter io de ¿a Goberpa-
t 'on de l a P e n í n s u l a con f e c h a 17 del a t l u a l pie dice lo 
siguiente. , , , 

«El Sr . Ministro de listado dice al de la. Goljerr; 
riacion de la Península en 17 de A b r i l próximo pasa
do lo qiie sígoe. 

E n 1,5. .de .Octubre últ imo trasladé á . y . E . un 
despacho del Ministro plenipotenciario de S . . M . ' en 
^isboa, con el fin de que V . E . se sirviese, manifes-^ 
tarme, si los españoles residentes en el estrangero, 
«ĵ ue conservan su naturalización española, llenan en 
España las obligaciones que las. leyes imponen á los 
demás subditos de esta JNacion, y se les tiene presen
tes para las quintas especialmente.=V. E . me m a 
nifestó en oficio,de 16 de Noviembre siguiente que 
no constaba llenasen dichas obligaciones, ni tampo
co el que se incluyesen en los sorteos en cuya v.irtud 
1̂ Regente del Reino me encarga conteste á V . E . , 

que lio siendo justo que dichos españoles dejen de con
tribuir á su patria con lo que la deben, que moles
ten á los funcionarios del Gobierno para que les am-i 
paren en su fuero de tales españoles ruando algo se 
les pide por aquel del pais de su residencia- y en fin 
qúc ayuden con sus industrias á oíros Estados cstran-

geros, V . E . dé las órdenes ojporlunas, por una c i r 
cular ó comirmcjor lo. estime á fin de que se .cpj-.r-jjay 
este abuso, en lo posible para que los ayuntamientos 
incluyan en las listas de quintas á cuantos se sepa 
que-teniendo^ las calidades necesarias residan en el es-
trangero considerando su naturalización española. S i 
llamados estos .por la suerte á ser soldados no s ¿ pre
sentaren, serian considerados como prófugos, y sufri-

< rian las consideraciones de tales. 
Dé orden dé S. A . , comunicada por el espresado 

Sr¿ Min i s t ro dê  la Gobernación, lo traslado á "V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes.'-'. 

L o que se inserttg^en e l Bplet in oficial p a r i f ique 
conforme á su contesto los ayuntamientos consti tuciona
les de e s t á prooincia cumplan con cuanto en l a p r e i n 
serta R e a l á r d e n se previene. León a4 de M a y o de 
i843.=Jos6 P é r e z . • --

; ; 6* Negoáado.=Nú'tn.<33-2. '.•n 
'. ;• - , . ' . ' . ' ' ' ' ' ' ' " ' * * ' ! 
'. Se preíHéne; qüe'íoí'dacuhisntos' qiiií hayí'n' dí preíéritíir:Iij<; 

licenciados del Ejercito para sustiti)ír*á<lós'iqtimtoS;'Ja'Ve¿' 
^ rifiquen primeramente á los Capitanes generales de Jos dis

tritos, ó sus delegados_en las capitales de Provincia, para 
. que en vista de sus observaciones fallen las Diputaciony síi 

. ' admisión ó iriadniisibh^ ' ' ' " • ^ 

. E l S r . Subsecretario de l Min is íe r ia d é l a GoRerná- í 
.^cion-de l a Peniiviula.ctw f echa .iá Jlef ¿ciml n u L d i c a l a i 

siguiente. 
«EJLSF.-.Ministro-de la Guerra dijo al de la G o -

Lernacion de ía Península con fecíía á^dél áctuál lo 
que sigue. ' 

He dado cuenta .al Regente del JRcino. lo ma-
nifestadó por cf'CapíVán geMral'deF-ñbVcét)'distrito, 
(Estremadura) al consultar si las Diputaciones pro
vinciales cuando acuér'dan la e'iítrega en las cajas de 
quintos de aquellos sustitutos presentados para serlo 
c'offid licenciados' del Eje'rcito,' esta'n o"rio,'ol)i;ga'Jlas á 
pasar con ellos á las dichas 'cajas ó cu'eifposfen q'tié h¿ i 
yan de servir f I'oá eispédieiítes dé sustitución-irisírü'i^ 
d'ós p ó t las referidas1 corporacioiíes par* su adiíílSioili 
y sin cuya circunstancia, dice, no scráiV posfbV¿S íás 
T)l)sei*v'acioneá'tJlíé IbSflGapitaneS'gchiersIcs y- ¿u-'s 'dele
gados'erí las pró'vin'ciás pueden y deben hac'eríes^ác'ef*-
cá ¿Fc'lá 'aptitud;:fisicá de aquellos ihd'ivrdüds y 'vicirfk 
áfe qtié adolezcan :los dócumentOs;par:«Hos-;p're'séüíáli 
dos, sfegun lo dispuesto en la circulair de 1-7' 36-̂ 111116 
del año último.- Ertterado de lo espuésio, conio ítátht-
bien de lo acordado1 por la' Diputación provincial flfe. 
•Ba'dajóz en 16 de Octubre del mísrho, en cohtc'stá-
cion á lo que d'icho Capitán general-ttivo por-coüvfei 
niente manifestarle sobre él rntítivo de esta córisn'l'a} 
considerando que'si bien la envega de dichos cspfeül 
üíenjés en las- cajas ó•«'uerpós es inconciliable cón la 
facultad y derecho esclusivo que á̂- las Dipótátíioiiw 
provinciales corresponde por la ley de reemplazos, es-
plicada en la precitada Rea.! :órdOtov ew^ada le de 
frauda ni menoscaba cualquiera medio que siendo com
patible' con él haga posible^ las 'observaciones' qtie e l í 
el inttí-és del mejor1 servicio: lós Cífpil&nes gencráléií 
tengan que hacer á l is mismas:'oido el tribunal s u 
premo de Guerra y. M^rina.y. ^^nf^rmándo.sc'Sj A . 



con su parecerse ha servido resolver que los ¿ o c a - . 
menloa ton (jue prclenJan probar su aptitud legal 
para sustituir á otros en el servicio., aquellos que sean 
ílcenciados de( Ejercito por cumplidos, se presenten 
jirévíamenle á los Capitanes generales de los. respec-f 
livds distritos ó á sus delegados en las capitales d? 
las provincias eqn solo el objeto de que ex.amin^ndo-
íos j puedan hacer con la debitla.oporlunidad á.iís resr 
pertivas biputac'iories que han de juzgarlos.y .íalla^ 
sobre la admisión ó inadmisión de.tales sust,itíilos, las 
ohservarioncs á que crean haber lugar. Es así .misr; 
réo la voluntad ;de S . A . de eonfor.iii¡dad.;cqa.el. es-i 
presado tribifnal j tjuc cuando por dichas coi^porpciof 
ñcs ?eán dcclára'dós sustitutos'los procedentes, de 
clase de Urenciados pasen con ellos á las cajas.ó cji^r-
pos'e'n que se entreguen, copias en form?; de. ^u^ li-t 
cencías absolutas y partidas de bautismo, cuando en 
aquellas no resulte su edad bienTaclarada. 

De orden de S. Á . , comunicada por el espresa— 
«lo, Sr. Ministro d,e la G.obe^nacipn, lo traslada áj-V. S . 
p'ara !su cdño'dimipñtcí y etéctos.correspondienjés,": . 
'"' J o i / i i e s é 'fiiililtcá en éste periór/ico p a r a su notorie— 
'Jad. León afr "j¿ íÚd jo ile 't8'43 .==Jos¿ P j i r f i . , ^ 

J" ! '' 'i'6;i^^ótiada==rí.um,.'3'3.3..(.i ;.. .., 

f reyíniéniio' se' di- cumjllimienid á las disposiciones del,Gpr 
t ' ítx^i) y. <le:"ía^'tilíi'ccibií de Ch'mínbs',' eh c'uahlo.se pú-
• •••! btiqltt'n'tfü ¿1 Boletm-'-ÓHciiít de'aqúél rUrttÓ;."'; 

v - . . .E l EmcmaU-Sra $ e c r e t m i a \ d ¿ Es tado y d c l D e s p á -
fhu:de l a Giéieimücion de Ja Benínsúlu con fecha ¡ v j de l 
ifftitah, me .dice-t i $'guiente.. • .«I v . . i 
... ..Accediendftr.ei Regente del Reino á lo propuesto 
jtoii U Dirección..ígeneral de; Caminos; S. A , se há 
aervidci disponer que. todas las órdenes y disposicio
nes; del G.aliierno ó de dicha Dirección que se pu-J 
IJ iqueñ en c!. Eélelin ofvcial de Caminos,iGanale's:.y 
Puertos se observen y cumplan por todos aquellos 
á quienes competa, como si les fueren comunicadas 
directattientií. E n su consecuencia ,y de orden de 
S. Á . lo digo á V. S. paí-a sii' inteligencia y á fio 
'de qué se süscriba' ese Gobierno político al refer i 
do í o l e l i n , , ca§o (íe, .no haberlo aun hecho, como 
se previno á. , V . S.i, por orden circular fecha. i,4 de 
Marzo próximo pasado. 

L o que se - in se r í a p a r t í sú debida p M i c i d a d jr e fec-
ios consiguieriles. Leuti 36 d e ' p l a y o de. i843.=Jr05C 
V e r e t . " ' 

A N U N C I O S . • . 

• Núm. 33/t. 

Ádmín i s t r ac ion ele Bienes Nacionales de l a P r o v i n c i a 
de L e ó n . 

• '' ANUNCIO DE NUEVOS AIYRIEKDOS. 

Et Sr . fhiendente de esta provincia se ha se rv i 
do estimar que las casas y fincas rústicas que pertene
cieron al Clero., secular en esta capital y su pa r t i 
do que quedaron sin arriendo en los úl t imamente 
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cclebradoSy se saíjüen de huevo i rsnljastá dandn 
principio el dia 2 8 á e i cnrrienle desdé, las 9 de^ii' 
mañana hasta las:.2 de su tarde, y lo mismo eñ lo» 
días siguientes hasta- su terminación con la rebaja 
de la 4.a ¡parte de sus tipos en las'oficinas del ramo 
establecidas en está ciudad. L o qlie se anuncia al, 
público para que iodoá los que quieran tomar parte 
en el arriendo de dichos /bienes-, fábricasy Tectoíias^ 
santuarios y otros cualesquiera establecimientos con
curran al mencionadolocal ciT-tfl dia y hora espre
sados. León 21 de Mayo de 1843.=Vicente M a n a 
Sota S .aa jFdra i^ -nsérUjse^Psre í . . , ••' ' ' i 

JSíúm. 335. 

Alcal i f ia - fionslilucionai -y Presidencia ,del Ayunlathien-* 
»:.:, £:>!. . ir.; ta-.de Benavente. ' • 1 
•-• ' • . l l ' . i ..• • . . ; 

i i y .AyUífllamientocoiistitucional de la;-villa de Be¿ 
«a^cn.tíiCjaheza.de P a r l i d ó , con autorización de Si 
la Diputación provincial:de Zamora,' tiene dispuesta 
fonsl.rufr de nueva ipldnta, unas casas consistoriales^ 
con sugcQcion al plano ;, presupuesto y cóndiciónes for* 
mjadasjporiel ingeniera que eligió para su esterision. 
EIJ consecuencia las personas que quieran interesar— 
S?.,cn.,la ¡obra de manos, .y en la de álgunoi materia
les, sp presentarán .en.'las salas dé dicho A y u n t a -
rnieíilo, el, día .diez.y. ocho de Junio próximo, de d ie í 
á.doq? ,d6 su: maí iana, donde se celebrará el rematé , 
pudiendp ¡hacer las proposiciones qde crean conVe^-
píenles , sin que- en ningún caso esceda l a cantidad 
en que. tenga efecto'dicha remate, de lo que está p r é -
supuestado. Los sugetos que se interesen en la obra, 
podrán con anticipación instruirse del plano, presu— 
puesto y. condiciones que estarán ¡de. manifiesto on la 
secre tar ía del tjieucionado Ayuntamiento, advirtien
do que el indicado remate no t endrá valor alguno 
hasta que merezca la, aprobatión de S. E . la D i p u 
tación provincial como está prevenido. Benavente 24 
de ¡Ylayo de 1843w=Luc;ano Alhert, de-,1a Xürre.:== 
José Miranda , secretar¡o.=Insérlese Pérez . 

. Nuro. 336. . •.. :. 

( , SUBASTA DE PROVISIONES. . •: . 

. ty . In iendentemi lUar de l 9.0 D í s t r i i o . 

Debiendo conlrálárse el suministro de Pan, C e -
Laña y Paja para las tropas y'. cáliaUos estantes, y 
tránseuht'cs en e'síe Distr i to, por eí .tiempo de un 
áfíó¿ qtie; dará principio en primero'de Óc túbre ¿él 
presenté y conclbirá ch '3o de Setiembre dé i844; 
en cuyd consecuencia he señalado para su único re-
Itiálfe el 'día' ' i4" d'e Junio á las doce áe su mañana , 
en Tós eslfadóé de fesla Intendencia militar, calle ¿e. 
Mesones numérb 14• tas posturas se admit i rán, ya stia 
para todo el Distrito y reunión dé árt 'ícúlos, ya con 
séjíáVacion de estós 'y limitáción á, cada una .de. las 
-P'rovihcids, Partidas ó puntos dé suministro; y los 
'que gusten hacer^prbpbsiciones con anticipación al rd-
wate, podrán' préScntárlas é h está Intendencia o ch 
las Comisarías de Guerra de esta Plaza y Cáccres, 
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autorizadas para tecSkir las parciales, y en cuyas Aaé 
oficinas se hallará de manifiesto el pliego general de 
condiciones á que el contrato ha de sujetarse. 

Y para que llegue á noticia de todos he dispues
to que este edicto tenga la circulación y publicidad 
prevenida por el Gobierno. Badajoz 28 de Abr i l dé 
1843 .=Joaqu¡n Rei idon.=Manucl Sánchez: Y e l a z -
co, Secre tar io .=Insér lese , Pérez. > ' 

NÚm. SSy. 

'El Intendente militar del t i .0 distrito, Burgos; 

Hago saber que debiéndose contratarse en púb l i 
ca subasta por término de un a ñ o , á contar desde 1.0 
de Octubre del presente, el suministro ordinario'iáe 
raciones de pan y pienso á las tropas y caballos del 
Ejérci to Nacional estantes y transeúntes en este dis
t r i t o , con. entera sugécion al pliego general de 'condir 
clones que rige, y se halla de manifiesto én'lá!Sec're¿ 
t a r í a de esta Intendencia; he acordado señálar 'para el 
•único remate en los estrados de la-misma ,' el'dia ad 
de Julio próximo á las doce de su m a ñ a n a . > — 

Las personas que quieran interesarse eií esté ser— 
.vicio, podrán presentar sus proposiciones hasta el día 
ijo de Ju l io en los: Ministerios de Hacienda militar 
de Santander, Logroño y Soria', y en estos eátt-ados 
hasta el citado dia 20 y hora referida, bien sea para 
l a totalidad del servicio y del territorio, bien pára 
determinado articulo ó provincia; en concepto de que 
todas han de someterse al pülilico remate, verificado 
el cua l , que se adjudicará al'mejor postor,' sal ía la 
aprobación del Gobierno, no se admitirá proposición 
alguna por ventajosa que sea. Burgos 2& de A b r i l 
de i843.=Agustin de Castro.^Francisco Márt inez 
M o r o , Secre ta r io ,=Insér tese , Pérez, 

Núm. 338. 

{E1 Intendente militar del 5 .° distrito (Gah'c.ia.y 

Hace saber: Que en consecuencia de lo preveni
do en Reales órdenes, se saca á pública subasta el 
suministro de pan, cebada y paja para las tropas y 
caballos estantes y transeúntes del Ejército en este 
distrito, por el término de un año , que se empeza
r á á contar desde. 1.0 de Octubre próximo venide
r o , hasta 3o de Setiembre de i84-4-, ambos .inclu
sive, con arreglo al pliego general de condiciones, y 
Heales órdenes é instrucciones mandada^ observar 
en el particular, Jas cuales estarán de manifiesto en 
l a Secretaría de esta Intendencia militar.. Señala el 
dia 20 del próximo mes de Ju l io , de doce á dos de 
su tarde, para celebrar el único remate, en los csr-
trados de la misma dependencia, á favor, del mejor 
postor si hubiiere proposiciones admisibles, y previa 
l a aprobación de S. A . el Ilcgenle del Reino. 

Los Comisarios de Guerra de este distrito, están 
autorizados por Real orden de 29 de A b r i l de i 8 3 i , 
para recibir las proposiciones parciales que se les pre-
acnten ó dirijan, bajo Ips términos que previene di-

'clia "Real reíotucíon, la cual, y pllcgB gíneral ie cím-i 
diciones citados, existen eu sus respectivos M i n i s 
terios; advirtiendo qué las enunciadas proposiciones 
deben hallarse precisamente en esta Intendencia, con 
la anticipaciot! "íe doce ó quince días al marcado pa!--
ra! el remate. ' 

Y para que llegue á noticia de todos, ha m a n 
dado se fije el presente edicto en los sitios' nías públ i
cos de costumbre de esta capital; que se inserte en 
el Boletín oficial de lá misma, en los de las otras 
tres provincias de este distrito, y que se circule » 
los'respectivos Comisarios de Guerra , y á todas las 
Intendencias militares, con el objetó de su mayor 
pliblibidadi Corüña 1.0 de Mayo de i i S ^ S . — J o a -
quin Fontanil les—P. A . D . S. Francisco Pérez VÍ-T 
Haanlil ,™Insértese, Pérez . 

. . Núin. SSg. . 

,D . Atílonío G-uilon, Alcalde primero constitución 
nal de la ciudad de Astorga en funciones de juez dé 
primera instancia. Por el presente cito llamo y em
plazo á lodos los que se crean con derecho á los bie-r 
nes sobre que se fundó la capellanía de Santo C r i s 
to, sita en la villa de Santa Marina del Rey, por el 
licenciado D . Jqpn Villapepe presbí tero , y se- halls» 
Vacante, por haber contráido ir/atrimonio el úl t imo 
poseedor,,á,fiij de que dentro del término de t rein
ta dias contados desde que el presente se inserte en 
el JJoléliil. oficial id'é lá provincia , acudan ante mí y 
oficiotdel acluarioá esponcr el derecho qae les asista^ 
prevenidos que pasado dicho térmiíio les parará el 
perjuicio qué haya lugar, y el espediente que se ven
tila sobre división de bienes se sustanciará en rfebelr 
día sin mas citación ni empUzairíiento; Astorga '1* 
de Mayo de 1843.=Antomo GuHon.=Por su m a n 
dado, Ju l i án García Fér i iandez .=i laséhese , Pérez , 

A N U N C I O S . •• • 

Él Sábado 7 dsl actual desapareció de la cas* de lo» 
Cuzihancs un pollino de 4 á S años, poca alzada, pela 
pardo claro, aieslines eri las manos, por las cuartillas el 
'pelo nuévo:, un poco esípiilado eñ et'loirió,' con albar<Uin( 
gorupa,.cincha de cwrea'V estribos de hierro; lleva ade
mas debajo del albanlon un cobertor: viejo y enoim» itn 
pellejo blanco; la persona fjue le hubifse hallado dará ra
zón á Angela Guticrri-z en el lUstro p á.Jpan Rodrigues 
en la Pola de Gordon, el que pagará los gastos y dacá una 
gratificación. 

Se vende en ptíblicá subasta que tendrá lagar el dia 
4 de Junio próximo en casa del Licenciado D. Julián de 
Conlra vecino de la villa de la Bañeza, un molino harine
ro de dos ruedas de ciibo, sitó en término de S. Martin de 
Torres partido de la misma, bajo las condiciones que 
espresarán én el acto del remate. " ' 

los maestros de obras que quieran interesarse en la 
contrata de la obra que se ba á hacer en . la iglesia de Ber-
cianos del Páramo y Torres podrán verificarlo hasta el 
dia 8 de Junio del presente ano á presencia del ayMnta— 
miento ;íle dicho pueblo^ en donde es'tarán las condición^ 
de manifestó, 

i L E O N : mPUEHTA DE BUKOH.' ' 


